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REPUBLICA DOMINICANA 

Me permito someter al Co~greso Nacional, 

~or conducto de e~e alto cuerpo L~gislativo de su d~gna 

~residencia, de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55, inciso 10, de la Constituci6n de la Repú­

blica, el contrato adjunto, suscrito entre el Estado Do 

minicano y la firma ITALCONSULT LAVORI, S.P.A., por me­

dio del cual esta Última se compromete a ejecutar los -

servicios siguientes: 

a) La elaboraci6n de un esquema_ general 

del sistema de alcantarillado .cloacal y de la correspo~ 

diente planta de purificación para la ciudad de Santia­

go de los Caballeros, con vista a las exigencias actua­

les y hasta el afio 2000, así como la distribuci6n en 

etapas sucesivas de las obras; 

b) La preparación de los disefios ejecut~ 

vos de la primera etapa de obras de alcantarillado cloa 
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cal y los de la planta de purificación; 

e) La realización de las obras relativas a 

la primera etapa del sistema de alcantarillado. 

Los trabajos a ~ue se refiere el anexo con 

trato han sido fijados en la suma de RD$9.2 millones, pa­

gadera en la forma descrita en el mismo. 

El contrato anexo contiene cláusulas de 

eAoneración en favor de la firma contratante del p~go de 

todo iil'\pue::,to, . gravamen, tasa, derechos o arbitrios sobre 

sus actividade~ en el pafs, así como de cualquier impuesto 

o derecho de importación a ser efectuado sobre los materi~ 

les necesarios para las obras contratadas y efectos útiles 

para el personal e~tranjero de la firma. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

habran de impartirle su voto afirmativo al anexo contrato 

~ue remito a su consideración. 

DIOS, ~ATRIA ~ LIBERTAD, 
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CONTRATO ---------
Entre: 

El ESTADO DOMINICANO, 

Presidente de la Rep~blica, 

rá en lo adelante, para los 

una parte, 

representado por el Excelentísimo Señor 

DR. JOAQUIN BALAGUER, quien se denomina 
-T 

fines de este contrato, EL ESTA.DO;' de - / 

y 

de la otra parte, ITALCONSULT LAVORI, S. p. A., representada por · el 

DR. FERNANDO MENASCI, debidamente autorizado a loe fines del presen_ 

te contrato, conforme poder del que se adjunta una copia como Anexo 

1, qui~n se denominará en lo adelante, para los fines de este con­

trato, ITALCONSULT. 

CONSIDERANDO: que con las obras contratadas a ITALCONSULT mediante 

contrato firmado el 2 de Abril de 1972 y en otros contratos sucesi­

vos y complementarios se ha ampliado y modernizado el sistema de a­

gua potable de la ciudad d~ Santiago hasta inclu!r loa barrios que­

no tenían servicios de acueducto y proporcionar a toda la ciudad 

los requerimientos hidráulicos necesarios hasta .el 1985, y con vis­

tas a las exigencias del afto 2000. 

CONSIDERANDO: que el sistema de alcantarillado cloacal existente, . 
por lo contrario ha quedado limitado a la parte wía antigua de la 

ciudad, _funciona con capacidad hidmulica insuficiente, no compren, 

de las amplias ·zonas urbanizadas en la ,poca más reciente y des · -

carga en el Río Yaque del Norte líquidos cloacales altamente cont!_ 

· minadores. 



CONSIDERANDO: que la construcci6n de las nuevas líneas de r~ueduc­
to, especialmente en las nuevas áreas urbanizadas, da luear a un -
gran incremento de las instalaciones de sanitarios, cuyos deape di 
cios carecen de una adecuada salida. 

CONSIDERANOO: que, por lo tanto, las exigencias higi~nicas y so­
ciales del conjunto urbano de la ciudad de Santiago, tanto en su -
estado actual como en su desarrollo urbanístico requieren urgente-­
mente un eficiente y completo sistema de alcantarillado cJ ncal en 
el cual queden incorporadas las instalaciones existentes, procedieu 
do a su rehabilitaci6n, como d.nico medio de evitar efectos graves -
de contaminaci6n del Río Yaque del Norte, ad.n más teniendo en.cuen­
ta la disminuci6n del flujo en su cauce, debido al mayor aprovech~­
miento de sus aguas para riego y otros fines. 

CONSIDERANDO: que ITALCONSULT está especialmente capacftada para e -jecutar las obras requeridas, -habiendo estudiadÓ el problema exis­
tente y presentado u.na propuesta a _EL ESTADO para realizar rápida- . 
mente y a corto plazo u.na primera ~tapa del nuevo sistema de alcan- 1 

tarillado e instalar una planta de purificaci6n. / 

POR CONSIGUIENTE, EL ESTADO E ITALCONSULT CONVIENEN SUSCRIBIR EL'-­

CONTRATO SIGUIENTE: 

CAPITULO I 

CONTENIDO, OBJETO Y NATURALEZA DEL CONTRATO 

ARTICULO I - CONSIDERACIONES Y ANEXOS 

Las consideraciones anteriores y los anexos que se mencionan en 
te contrato forman parte integral del mismo. 

, .... 

es -

. .. / 
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iAR?ICULO 2 - TITULOS DE LOS ARTICULOS 

Los títulos de los artículos del presente contrato se deber consi­

derar como indicativos y tanto éstos como la numeración de los art!­

culoe no serán tomados en coneideraci6n para la interpretación d -

las estipulaciones y de las condiciones. 

ARTICULO 3 - ALCANCES DEL CONTRATO 

EL ESTAOO por el presente contrato comisiona a ITALCONSULT la ejecu­

c16n de los servicios siguientes: / 

a) La elaboraci6n de un esquema general del sistema de alcantarill~ 

do cloacal y de la correspondiente planta de purificaci6n a ra -

la ciudad de Santiago de los Caballeros, con vista a las exJge:1 

cias actuales y hasta el afio 2000, as! como la distribución en 

etapas sucesivas de las obras; 

b) La. preparación de los diseños ejecutivos de la primera etapa - de 

obras de alcantarillado .~loacal y los de la planta de purifica­

ci6n; 

e) La. realización de las obras relativas a la primera etapa del si_! 

tema de alcantarilladoº 

ARTICULO 4 - OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato tiene, por parte de ITALCONSULT, el obj e o s!, 

guiente: ,. 

a) Preparaci6n del esquema hidráulico básico del sistema de alcant.!!, 

rillado cloacal hasta el afio 2000 y su subdivisión en etapas, iU 

cluyendo la preparaci6n de un mapa topográfico de la ciudad de -

Santiago en escala 1:5,000, investigaciones preliminares,· estu 

dios y disefios necesarios para la realización de las obras corre.! 

pondientes a la primera etapa. En el Esquema Básico ITALCONSULT 

examinari la alternativa t4cnioa y eoon6mica de una planta de pu -... / 

,,. .. 
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rificaci6n para la exfgencia de 200,000 habitantes y de 300,000 

habitantes. El proyecto b~sico de ITALCONSULT deberá i nc uir -

el estudio y la evaluaci6n t~cnico-econ6mica de tipos de proce­

sos de depuraci6n diferentes, incluyendo la confrontaci6n con -

Lagunas de Oxidaci6n (Oxydation Ponds), con- el fin <le evaluar 

exactamente si es posible y conveniente aportar modificaciones .• 

a la inverai6n total estimada. 

b) Realizaci6n de los nuevos conductos del sistema cloacal, de las 

acometidas domiciliarias correspondientes y de las obras civi­

les nonnales inclu!das en la primera etapa, Incluyendo las eveu 
tuales estaciones de bombeo y las tuber!ae de acero para los -· . ...-

,, •· ' 
cruces de ríos. 

e) Construcci6n de la primera etapa de la planta de purificación -

de los líquidos cloacales, con proyecciones para futuras ampli~ 

ciones, para una poblaci6n de hasta 600,000 habitantes, de 

formidad con el Esquema Básico y el disefto definitivo, el 

deberá ser aprobado por el ESTAOO. 

con -
cual 

d) Ejecuci6n de ooras que sean necesarias para la rehabilitación -

del sistema de líneas existentes, como consecuencia del disefio 

a acordarse con EL ESTADO. 

e) Asistencia técnica y capacitaci6n profesional del personal.nace 
. ' -

sario para la operación y el mantenimiento de la planta de puri 

ficaci6n, durante un período de 6 meses, a partir de la entre -
gay recepci6n provisional de la planta misma. 

' 
f) Asesoramiento a EL ESTADO a fines de coordinación general,al ~ 

xaminar y discutir loe proyectos de obras de carácter pdblico 

que pudieren interferir con el nuevo sistema oloacal. 

. .. / 

/ 
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ARTICULO 5 - PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO 

El programa y las directrices de trabajo serán las siguientes: 

a) ITALCONSULT ·preparará el Esquema Básico hidráulico del sis tema 

de líneas cloacales presentándolo a la aprobaci6n de EL ESTADO 

dentro de 120 ( ciento veinte) días de la en·trada en vigencia -
-

del presente contrato. El esquema básico deberá incluír las c~ 
' 

racterísticas funcionales y dimensionales de la Planta de Puri-

ficación y las especificaciones de la misma serán extendidas a 

loa procedimientos que se estudiarán._ Se deberá acordar con EL 

ESTAOO la alternativa elegida que será objeto de ejecución. 

Anexo a dicho ·Esquema Básico ITALCONSULT deberá presentar un -

programa general, que establecerá los lotes ejecutivos de las 

obras de las distintas etapas. El Esquema Básico comprenderá -

las características funcionales y dimensionales de la planta de / 

purificación con sus correspondientes especificaciones, así c~ 

mo tambi~n el esquema general de las líneas de conductos cloaca -
les a ser realizados en las diferentes etapas. 

Dentro de un plazo de veinte (20) días a partir de la fecha de 

presentación del Esquema Básico EL ESTADO deberá aprobarlo o -

bien solicitar por escrito a ITALCONSULT las aclaraciones y/o 

modificaciones que considere deben ser efectuadasº En caso de 
/ 

no producirse dicha comunicaci6n en el plazo seffalado, el Ea-

quema Básico y el Programa General se considerará aprobado por 

el ESTAOO, definitiva e integra'.lmente. 

Dentro de un plazo de treinta (30) días de la aprobación del E~ 

quema Básico, EL ESTAOO entregará a ITALCONSULT los solares y 

terrenos donde se construirá la planta de purificación para per -
mitir las investigaciones necesarias para el diseño ejecutivo. 



b) ~os diseños de las obras relativas a la primera etapa de la -

plan~a de purificaci6n y del sistema de líneas cloacales serrui 

preparados y presentados escalonadamente. El primero de ellos 

dentro de los sesenta (60) d!as de la aprobaci6n del esquema -

básico y el dltimo a no más de ciento ochenta -(180) d!as de d1 

cha aprobaci6n. 

Anexo a dichos diseños ITALCONSULT presentará la lista de los 

precios, las modalidades de pago y lae especificaciones t~c­

nicas de las obras y maquinarias. 

Dentro de un plazo de quince (15) aías de la fecha de presen­

tación del proyecto ejecutivo de cada lote de obras de la pr.!, 

mera etapa EL ESTADO deberá aprobarlo o bien solicitar por es~ 

crito a ITALCONSULT las aclaraciones y/o modificaciones que -

considere deben ser efectuadas. En caso de no producirse di­

cha comunicaci6n en el plazo señalado el proyecto ejecutivo se 

considerará aprobado por EL ESTADO, definitiva e integralmente. 

A la aprobación definitiva por parte de EL ESTADO de los dis~ 

ños, especificaciones y precios, ITALCONSULT ordenará a los 

suplidores los materiales necesarios para la construcci6n de -

las obras. 

e) Tan pronto como los diseños hayan sido aprobados por EL ESTADO,/ 
~ 

sea por la aceptaci6n del diseño y de la lista de precios pre­

sentados, sea luego de un acuerdo escrito sobre las modifica­

ciones acordadas, sea en f!n por decisión tomada de conformi­

dad con el artículo 38 del presente contrato, ITALCONSULT d~ 

berá iniciar la ejecución de los trabajos inclu!dos en el pr~ 

sente contrato y a la adaptaci6n eventual del mencionado pr~­

yecto a la situación real, dentro de un plazo de treinta (30) 

d!as de la mencionada aprobacidn. · 

A 
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l os n•ismos no rioc.rár ser r:1odifi ... -
ca dos unilater a l ment e ni po r F.L ESTADO n i lJOr I ,..,.;v~o:· JULT . :: u.al 
quier modifica c i 6n o va ria ci6n que se a corfare deoerá incluír, 
no solo el costo de esta va riaci6n, s ino tam1ián las e r ogacio 
nes adicionales que es t a va riaci6n re pr esente respe c to de los 
suministros previamente ordenados, así como todos los demás 

perjuicios econ6micos que esa variación y las dilaciones con­
siguientes causen a ITALCONSULT. 

e) EL ESTADO proporciona rá a ITALcor:SULT to das l as f a cilidades ne 
cesarias especificada s más adelante en el presente contrato. 

f) ITALCONSULT efectuará el asesoramiento señalado en el acápite f), 
del Artículo 4, a medida que se presente la necesidad, a solí 
citud de EL ESTADO y con aviso previo adecuado para cada asunto 
y presentará sugerencias y/o observacione·s en un informe breve. 

ARTICULO 6 - MATERIALES Y EQUIPOS 

Para 1~ realización de las obras ITALCONSULT empleará todos los se~ 
vicios técnicos, materiales y equipos de fabricación dominicana 
disponibles, limitando las importaciones del extranjero a aquellos 
que sean estríctamente indispensables, en particular a los servi-­
cios y equipos para la planta de tratamiento, estaciones de bombeo 
y cruces del río. En estos casos ITALCONSULT importará los servi­
cios, materiales y equipos previstos en el contrato y en los dise­
ños definitivos aprobados por el Representante de EL ESTADO, median 
te apertura de cartas de crédito irrevocables a favor de los supli­
dores determinados por ITALCONSULT, cuyo pago se realizará de con 
formidad a las 6rdenes de suministro anexas a cada apertura de car­
ta de crédito, en la forma que usualmente se utiliza por interme-­
dio del Banco Central. 
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Por cada pago ITALCOI',.3ULT efectuará o hará efectu.a r u.n de p6s i t o equi 

valen te en pesos de la He pública Dominicana ( .ID..;i), cu.ya conversión 

en dólares (US$), moneda de Estados Unidos, será asegurada por EL -

ESTADO dentro de u.n t~nnino de diez (10) días. 

CAPITULO II 

SJECUCION DE LAS OBRAS 

ARTICULO 7 - l\10DALIDADES DE Tu.ABAJO Y DE LAS PrtESTACIOfTES DE 
ITALCONSULT 

a) El esquema hidráulico del sistema y los diseños de las obras se­

rán preparados aplicando reglas modernas de ingeniería sanitaria 

y consultando a los organismos del ESTADO. 

Con el propósito de proceder al diseño definitivo del sistema de 

conducción y de las obras del presente contrato y para dotar tarn 

bién a la ciudad de Santiago de u.na moderna y suficiente base to 

pográfica para estudios y diseño en el futuro de sistemas de o­

bras públicas, ITALCONSULT preparará u.n mapa topográfico en es 

cala 1:5,000 de toda el área metropolitana y zonas aledañas nece 

sarias mediante el procedimiento de restitución de aerofotogra-­

metría, utilizando las fotos de los vuelos efectuados por cuenta 

y a expensas de ITALCONSULT en Diciembre de 1973. Los origina­

les. reproducibles de dicho mapa quedarán como propiedad de EL ES 

TADO. 

b) ITALCONSULT efectuará las investigaciones y trabajos de campo 

que sean necesarios para la correcta preparación de los diseños 

definitivos y en particular los levantamientos topográficos di­

rectos de detalle complementarios de los mapas mencionados en el 

acápite a) de este artículo, las investigaciones geotécnicas y 

perforaciones necesarias para las grandes obras civiles extraur­

banas, tales como la planta de purificación, la estación de bom 

... / 
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beo y el conducto general de conexión con l ~s mismas, así como 
los reconocimientos en los barrios para coordinación de las nue 
vas obras con las estructuras existentes. 

ARTICULO 8 - DI SEROS 

Los diseños y sus anexos, aprobados de conformidad con las previsi~ 
nes del Artículo 5 constituirán, conjuntamente con las disposici~ 
nes y condiciones del presente contrato y de sus anexos, parte in­
tegral del contrato mismo para todos los fines de la ejecución de -
las obras contratadas y/o suministros. Dichos documentos aprobados 
serán definitivos y oponibles para ambas partes. 

ARTICULO 9 - OBLIGACIONES DE ITALCONSULT 

ITALCONSULT será responsable de la realización de los trabajos y de 
los suministros considerados en el diseño aprobado, en cwnpliCTiento 
de los términos y de las condiciones de dichos diseños y del prese~ 
te contrato y sus anexos. 

ARTICU:CO 10 - CONTROL POR PARTE DEL ESTADO 

ITALCONSULT cumplirá sus obligaciones bajo el control de EL ESTADO 
y/o del representante del mismo, delegado para dicho propósito, en 
tendiéndose que ITALCONSULT no quedará relevada de su responsabili 
dad sobre la calidad y funcionabilidad de los trabajos por ninguna~ 
pini6n externada por el representante de EL ES~ADO. 

ARTICULO 11 - FINALIZACION DE LAS OBRAS Y ACEPT.ACION DE LAS I:I8.1AS 

1. Todos los trabajos y/o suministros considerados en los diseños, 
serán cumplidos por ITALCONSULT, dentro de los treinta (30) me­
ses a partir de la entrada en vigencia del presente contrato, s~ 
gún la prioridad de las obras que serán detalladas en el Esque­
ma Básico y en el programa de los trabajos. 

. ... / 
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2. Les lotes de obras ejecu.tadas y/o los su.ministros de ITALCONSULT 

serán recibidos provisionalmente por EL ES'I'ADO dentro y no nás -

tarde de los treinta (30) días de la notificaci6n por parte de -

ITALCONSULT de la terminación de las mismas. En el cas o de que 

EL ESTADO no notificar~ por escrito a I2ALCOrSULT dentro de dici1o 

térraino cualquier objeci6n a la recepci6n provisional ce los tra 

bajos y/o su.ministros, todos estos trabajos y/o sL1.I:1inistros se -

considerarán satisfactoria y provisionalmente recibidos. 

3. La aceptación definitiva por parte de EL ESTADO de las obras ej~ 

cutadas y/o suministros, tendrá lugar dentro y no más tarde de -

los noventa (90) días de la ejecución y terminaci6n del conjunto 

de las obras y/o suministros contratados, debidamente notifica-­

dos a EL ESTADO por ITALCONSULT. En el caso de que EL ESTADO no 

notificare por escrito a ITALCONSULT cualquier objeci6n a la a­

ceptación de las obras y/o suministros, dentro de dicho t~rmino, 

todas dichas obras y/o suministros se considerarán satisfactoria 

y 4efinitivamente aceptados. 

CAPITULO III 

MONTO DEL CONTRATO - PAGOS 

ARTICULO 12 - MONTO TOTAL DEL CONTRATO 

Las partes establecen que el monto total del presente contrato nos~ 

rá mayor del equivalente a nueve millones doscientos mil pesos, mo­

neda de curso legal de la República Dominicana (RDS9,200,000.00). 

a) El monto total convenido corresponde a los conceptos y valores -

siguientes: 

1. El equivalente de cien mil pesos (RD$100,ooo.oo), moneda de 

curso legal, por el pago a suma fija del mapa topográfico -

completo de la ciudad a la escala de 1:5,000, de la topogra-

.... / 
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fía y de las investi6aciones generales y ge otécnicas señala­

das en los Artículos 4 y 7. 
2. El equivalente de ciento veinte mil pesos (HD$120, 000.00), -

moneda de curso legal, por el pago a suma fija de los servi 

cios, estudios y diseños para la preparaci6n del ~s ~ue~a 3á­

sico, incluyendo las características funcionales y dimensi~ 

nales de la planta de purificaci6n y por la preparaci6n del 

programa de los trabajos, de acuerdo a lo que establece el 

presente contrato en los Artículos 4 y 5. 

3. El equivalente de doscientos ochenta mil pesos (RD~280,ooo.oo), 
moneda de curso legal, por el pago a swna fija de los servi­

cios para la preparaci6n de los diseños definitivos de la 

primera etapa de la planta de purificación, del cruce del ~ 

río y del primer lote de conductos cloacales. 

4. El equivalente de doscientos mil pesos (RD$200,000.00), ~on~ 
da de curso legal, por el pago a suma fija de los gastos de 

movilizaci6n y organización, a ser causados en ocasi6n de la 
· ejecuci6n de las obras y/o suministros. 

5. Costo estimado total para las obras civiles y las infraestru~ 

turas necesarias para la primera etapa de la planta de puri­

ficación, la estaci6n de bombeo y el cruce del río, incluyeg 

do el suministro y la instalaci6n del equipo y maquinarias 

necesarios, sujetos a la presentaci6n del diseño ejecutivo -

para ser ejecutado a suma fija aprobada por el ESTADO: cinco 

millones quinientos mil pesos (RD$5,500,000.00), moneda de -
curso legal. 

6. Costo estimado total para la construcci6n de los conductos -

cloacales principales, secundarios y terciarios correspon-­

dientes a la primera etapa, sujeto a la aprobación de los di 

seños ejecutivos para ser ejecutados a precios unitarios a-

... / 



~ 

(il 11J1 SENADO 
REPUBLICA 00lr 27A 

probados por EL ESTADO: tres millones de pes os (RD~3, 000.000), 
moneda de curso legal. 

b) Los importes señalados para los trabajos indicados desde el -
ordinal 5 en adelante, del acápite a), podrán ser reajustados 
según las exigencias de los diseños con compensaciones recí­

procas. 

c) Independientemente del importe total del contrato, EL ESTADO 
asignará para gastos de expropiaciones, energía eléctrica y/o 
imprevistos para cubrir el costo adicional de las importacio­
nes ·de servicios, materiales y equipos previstos en el artícg 
lo 6, que realizare facultativamente ITALCONSULT, en el caso 
de no haber obtenido las facilidades de apertura de cartas de 
crédito previstas en el citado artículo: novecientos cincuen­
ta mil pesos (RD3950,000.00), moneda de curso legal. 

~RTICULO 13 - MODALIDADES DE PAGO 

1) El ESTADO pagará en efectivo a la firma del presente contrato, un 
avance correspondiente al quince por ciento (15%) del valor de 
los servicios y trabajos, o sea un millón trescientos ochenta mil 
pesos (RD$1,380,ooo.oo), moneda de curso legal. 

2) IT.ALCONSULT presentará factu.ras mensuales de los trabajos y/o su­
ministros realizados con respecto a las obras contratadas. Dichas 
facturas serán sometidas al control y aprobación de EL ESTADO. De 
no haber objeciones escritas de parte del Representante de EL ES­
TADO, dentro de los diez (10) días contados a partir de su prese~ 
taci6n, se reputará que la misma ha sido aprobada, sin modifica­
ciones. Estas facturas se denominarán en lo adelante, en el pr~ 
sente contrato, "racturas de Obras". 

Al aprobar cada Factu.ra de Obra el Representante de EL ESTADO re­
conocerá y certificará explícitamente la cuota a pagar. Estos pa-

... / 
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gos serán efectuados a más tardar al vencimiento de los plazos 
mencionados, de acuerdo con las indicaciones siguientes: 

a) De cada Factura de .Obra, a los efectos Qe pagos por parte 
de EL ESTADO, será retenida., una proporción equivalente al 
quince por ciento (15%) del valor para recuperar el anticipo 
dado a ITALCONSULT conforme al ordinal 1) del presente artí­

culo. 

b) Sobre cada uno de los pagos, EL ESTADO descontará adicionaloen 
,te un cinco por ciento (5~) del valor de la Factura de Obra, 

para los fines siguientes: . 

b-1 - Para retener el dos y medio por ciento (2½%) del valor 
total de las obras contratadas y/o suministros hasta -
la fecha de recepción provisional de dichas obras, cog 
forme se estipula en el ordinal 2, del artículo 11. 
Los valores así retenidos serán pagados a ITALCONSULT 
a medida que la recepción provisional sea aceptada de 
acuerdo a la disposición contractual recién citada; 

b-2 - Para retener el dos y medio _por ciento (22 %) del valor 
total de las obras contratadas y/o suministros hasta -

la fecha de la aceptación definitiva de las mismas, con 

forme se estipula en el ordinal 3, del Artículo 11. 

e) Dentro de treinta (30) días contados a partir de la firma del 
presente contrato, EL ESTADO establecerá una cuenta bancaria 
a favor de "ITALCONSULT LAVORI, S. p. A. Obras Alcantarilla­
do de Santiago" en el Banco de Reservas de Santo Domingo, r~ 
mitiendo a ITALCONSULT copia de las disposiciones impartidas 
a dicho Banco. 

d) Para cumplir con los pagos de la parte en efectivo del avan­
ce, de las Facturas de Obras, y de la retención de garantía 

.. / 
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conforme se indica en los ordinales 1 y 2 de este artículo, . 
el ESTADO depositará en efectivo irrevocable~ente, en la -

cuenta antes r.iencionada, las cuotas 1:1ensuales conf orr.'le los 

valores señalados en el calendario de pagos que fi 6 ura como 

anexo 5 del presente contrato. 

3. Los pagos que deberán efectuarse a favor de ITALCOI1SULT, se re~ 

lizarán con los fondos de la cuenta bancaria especial señalada 

en el párrafo c), del ordinal 2, del presente artículo. 

4. Los pagos relativos a la preparaci6n del r.1apa topográfico, de -

los estudios y diseños del Esquema Básico y del diseño definiti 

vo de las obras ae la primera etapa serán efectuados a la pre­

sentación de los Qismos. 

5. El pago de los gastos para movilización y organización será efec 

tuado dentro de treinta (30) días, a partir de la firma del pr~ 

sente contrato. 

ARTICULO 14 - P .AGO DE LA RETENCION DE GARAHTIA 

1. Los valores retenidos por EL ESTADO a título de garantía en acueE 

do al ordinal 2, párrafo b), acá~"'i te b-1), del artículo 13 serán 

pagados a ITALCONSULT a la recepci6n provisional de las obras, -

prevista en el ordinal 2 del artículo 11 del contrato. 

2. Los valores retenidos por el ESTADO a título de garantía de acuer 

do al ordinal 2, párrafo b, acápite b-2 del artículo 13, serán -

pagados a ITALCONSULT dentro de noventa (90) días de la recepción 
definitiva del conjunto de las obras. 

Sobre este pago final se harán los reajustes que sean necesarios 

para recuperar la totalidad del valor entregado como avance, co~ 
forme al ordinal 1, del artículo 13. 

. .. / 
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ARTICULO 15 - r.10NEDAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS . 
Todas las sumas debidas a ITALCONSULT para la realización de los ser 

vicios, trabajos y/o suministros, serán pagadas por EL ESTADO en efec 

tivo en pesos de la República Dominicana (RI)S), con el derecho irre­

vocable por parte de ITALCONSULT de obtener apertura de cartas de 

crédito y la .conversión inmediata en dólares de los Estados Unidos, 

a la tasa de cambio fija e invariable de RD$1 ._00 = USS1 .oo ( uno a -

uno), conforme a lo estipulado en el Artículo 6. 

ARTICULO 16 - AUl\'IENTO Y DISMINUCION DE PRECIOS 

1. Los honorarios de ITALCONSULT por los servicios de preparación -

del Esquema Básico, investigaciones, diseños y movilización son 

fijos y no podrán ser modificados a menos que de un acuerdo es-­

crito de las partes. 

2. En lo que respecta a la ejecución de las obras civiles, los pre­

cios unitarios, que serán aprobados para cada obra por EL ESTADO, 

estarán sujetos a revisiones de conformidad con las leyes de la 

República Dominicana y con las disposiciones de la Secretaría de 

Obras Públicas. 

3. El precio de los suministros e instalaciones a ser realizados 

por ITALCONSULT, provenientes del exterior, podrá estar sujeto a 

revisiones según las propuestas que se presenten en los diseños 

ejecutivos de la primera etapa, los cuales deberán ser aprobados 

por EL ESTADO. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 17 - ESTUDIOS Y PREPARACION DE DISEÑOS 

El Esquema Básico del alcantarillado será elaborado para el sistema 

cloacal completo, conforme a las necesidades de la ciudad previstas 

hasta el año 2,000. 
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La ilustración del Esquema Básico será efectuada mediante los siguieg 

tes docwnentos: Informe técnico general - Infome hidráulico - pla­

nos en escala 1:10,000 con las indicaciones de las obras básicas - Es 

quemas de la planta de purificación - Lista de cantidades estimadas -

de las líneas principales y secundarias - Lista de los materiales y/o 

equipos y/o maquinarias que serán indispensables importar para la ej~ 

cución de la planta de purificación de las estaciones de bombeo, sifo 

nes de cruce del río. 

El esquema Básico deberá estar acompañado de un apéndice especial en 

el cual se especifique el programa general de trabajo de las obras, -

detallado en lotes de ejecución separados, de construcción y finaliza 

ción de las obras, de pruebas y entrega a EL ESTADO de las obras mis-

mas. 

Los diseños definitivos de la primera etapa de las obras a ser elabo­

rados por ITALCONSULT deberán ser presentados en forma sintética y -

simplificada de acuerdo a las normas dominicanas y en seis (6) copias. 

Los i~ormes y los planos correspondientes incluirán lo siguiente: In 

forme Técnico General y Criterio de planteamiento - Lista estimada de 

cantidades - Lista de precios unitarios - Presupuesto de costo total 

- Lista de los materiales y de maquinarias que serán indispensable i~ 

portar - Planos de conjunto en borrador - Ilustraciones gráficas de -

los tipo~ de obras. 

ARTICULO 18 - PROPIRDAD DE LOS ESTUDIOS 

1. Los proyectos, diseños y otros documentos que se presenten even-­

tualmente figurarán siempre bajo el nombre de EL ESTADO y serán -

propiedad del mismo. 

2. ITALCONSULT podrá mencionar, en sus referencias, los proyectos y 

los trabajos realizados por cuenta de EL ESTADO, precisando cada 

vez· el nombre del mismo. 
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ARTICULO 19 - EXEKCIONES 

1. ITALCONSULT queda exonerada del pago de todo im~mesto, gravámen, 

tasa, derechos o arbitrios sobre las activitades que IT~LCONSUL~ 

desempeñará en la República Dominicana en el cumplimiento del pr~ 

sente contrato, y sobre los pagos, ganancias, útiles y beneficios, 

obtenidos por la misma, incluyendo la del impuesto sobre. la Renta 

y la de presentaci6n de las declaraciones juradas correspondien­

tes. 

2. ITALCONSULT queda exonerada de todo y cualquier derecho . o impue~ 

to de aduana o cualquier otro pago a ser efectuado por cualquier 

motivo o disposición legal sobre la importación a la República -

Dominicana de maquinarias, equipos, implementos, materiales y 

piezas de repuesto, incluyendo neumáticos, así como cualquier o­

tro artículo que ITALCONSULT necesite importar para la ejecuci6n 

del presente contrato, siempre que estén incluídos en el contra­

to y sus anexos o en los proyectos, diseños y/o informes referen 

tes. a la ejecución de las obras y que hayan sido aprobados por -

EL ESTADO. 

3. De igual manera ITALCONSULT queda exonerada de todo y cualquier 

derecho y/o impuesto de aduana o cualquier otro paGO a ser efec­

tuado por cualquier motivo o disposición legal para la reexport~ 

ci6n de maquinarias, equipos, implementos, materiales y piezas 

de repllestos, así como cualquier otro artículo que IT.ALCONSULT 

deba reexportar como consecuencia de la ejecuci6n del presente 

contrato y que hayan sido aprobados por EL ESTADO. 

4. De no haber objeciones por parte del ESTADO, los permisos de expoE 

tación y de importación para lo indicado en los ordinales 2 y 3 

deberán ser acordados dentro de un plazo de veinte (20) días de 

la presentación de la solicitud formlllada por ITALCONSULT. 
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El personal extranjero dependiente de ITALCONSULT queda exonera-
, ' 

do del pag~ del impuesto sobre la renta y sobre sucesiones, así 

como de la presentación de las declaraciones juradas correspon 

dientes, de todos los impuestos y tributos sobre los salarios 

percibidos por los mismos y sobre el costo de los pasajes aéreos, 

así como de todo y cualquier derecho o impuesto de aduana para 

la importación y reexportación al extranjero de muebles, útiles 

domésticos y alimentos para el estrícto uso personal y el de su 

familia, durante su residencia en la República Dominicana. 

6. El personal extranjero dependiente de ITALCONSULT y sus esposas, 

ascendientes y descendientes, así como los consultores cuya pr~ 

sencia en el país resultare necesaria para la ejecución de las~ 

bras contratadas, tendrán el derecho irrevocable de adquirir en 

pesos dominicanos los pasajes aéreos que requieran. 

7. Las exenciones y concesiones previstas en los ordinales que ant~ 

ceden serán aplicables al personal extranjero dependiente de I­

TALCONSULT y sus familiares que deban pennanecer en territorio 

dominicano durante el período de garantía previsto en el artícu 

lo 28 de este contrato. 

ARTICULO 20 - TRANSFERENCIA DE MONEDA EXTRANJERA 

1. Los valores que ITALCONSULT deba transferir eventualmente a la 

República Dominicana para el desempeño de sus actividades, serán 
~ 

convertidos en pesos dominicanos a la tasa oficial de cambio vá-

lida en el día de la transferencia, 

tral de la República Dominicana. 

de acuerdo con el Banco Cen -

2. Se establece que ITALCONSULT tendrá el derecho de transferir al 

exterior el dinero no utilizado en la ejecución de las obras con 

tratadas a la misma tasa de cambio que ha sido aplicada en el or 

dinal 1 del presente artículo. 



3. Este mismo derecho de conversión se establece a ITALCOI;SULT, res 

pecto de los valores que corresponda a sus eventuales beneficios 

en la ejecución del presente Contrato. 

ARTICULO 21 - R.1!:PRESENT1\NTE ngL ESTADO 

El REPRESENTANTE DEL ESTADO, nombrado en conformidad al Artículo 10 

de este contrato deberá en particular cumplir· con lo siguiente: 

a) Ejercer la supervisión sobre la buena ejecución del contrato a -

fines de hacer cumplir a ITALCONSULT con sus obligaciones y de 

ponerla en condiciones de desempeñarlas, acordándole las facili­

dades previstas en el contrato mismo. 

b) Ejercer la supervisión técnica y administrativa de la ejecución 

de los diseños, trabajos y/o su.ministros. 

e) Controlar y eventualmente discutir y aprobar las facturas mensu~ 

les, dentro de un plazo de diez (10) días desde su presentación 

POt parte de ITALCONSULT. 

d) Entregar a ITALCONSULT dentro de treinta (30) días de la fima -

del contrato todas las informaciones técnicas y planos del siste 

ma de alcantarillado existente, así como las informaciones geoli 

gicas existentes para el área urbana, los datos pluviométricos 

del área misma y los hidrológicos del Río Yaque del Norte. 

e) Asistir a ITALCONSULT en la obtención de todas las informaciones, 

datos y documentos dominicanos disponibles para una correcta pr~ 
paración de los diseños. 

f) Asistir a ITALCONSULT en toda clase de solicitudes y tramitacio­

nes aduanales y de exención de impuestos para las importaciones 

Y reexportaciones de materiales y/o equipo, así como respecto de 
solicitudes similares formuladas por el personal de ITALCONSULT. 
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g) Recibir, discutir' y aprobar los diseños y toda clase de docu.men­

tos para la ejecución de las obras. 

h) Ejecutar las inspecciones necesarias de los trabajos y tomar las 

medidas correspondientes, así como supervisar los ensayos y pru~ 

bas sobre los materiales y las obras. 

i) Inspeccionar y recibir a nombre y representación de EL ESTADO 

las obras realizadas por ITALCONSULT. 

j) Solicitar a ITALCONSULT asesoramiento y sugerencias sobre even­

tuales diseños y/o documentos técnicos de terceros relativos a -

obras aisladas o a sistemas públicos sectoriales de cloacas que 

interfieran con el conjunto del sistema previsto en el contrato. 

El representante de EL ESTADO actuará directamente en todos los asun 

tos de carácter general contractual y en los aspectos ejecutivos p~ 

drá también actuar por intermedio de ayudantes especiales delegados 

por él y respecto a los cuales se haya notificado por escrito a ITAL 

CONSUL~. 

ARTICULO 22 - REPRESENTANTE DE ITALCONSULT 

El representante de ITALCONSULT deberá residir en el país y procura­

rá la realización de las obras, trabajos y/o su.ministros recibiendo 

las comunicaciones del Representante de EL ESTADO, discutiendo y exa 

minando con él todos los asuntos que sean necesarios. Dicho Repre-­

sentante deberá estar específicamente apoderado para actu.ar plenamef!_ 

te en nombre y por cuenta de ITALCONSULT. 

ARTICULO 23 - OBLIGACIONES DEL ESTADO Y FACILIDADES A ITALCONSULT 

A fin de permitir a ITALCONSULT el desempeño de sus obligaciones con 
tractuales, EL ESTADO deberá facilitar lo siguiente: 

a) El libre acceso a los sitios, propiedades de terceros, cursos de 
agua, canales, pozos, carreteras, calles, etc., como y cuando I­

TALCONSULT lo considere necesario para la ejecución del diseño y/o 

obras. 



~ 

~J SENADO ') 1 / 
REPÚBLIC D ~ ~ANA 

b) Proporcionar dentro de treinta (30) días anteriores al comienzo 
de los trabajos objeto de este contrato, libres y a su prop~a -
cuenta, los solares y terrenos para ocupación provisoria y/o de 
finitiva destinados a la construcción de obras, depósitos provi­
sionales, talleres y/o cuarteles. El solar para la planta de 
tratamiento deberá ser entregado a ITALCONSULT dentro de los 
treinta (30) días subsiguientes a la aprobación del Esquema Bási 

co. 

c) Disponer y efectuar las interrupciones viales y las desviaciones 
de tránsito que fueren necesarias para la ejecución de los traba 
jos de ITALCONSULT. 

d) Abastecer a ITALCONSULT, en los puntos solicitados al respecto, 
el agua y la energía eléctrica necesarias para realizar los ser­
vicios y/o trabajos, pruebas, etc., previstas en el contrato. T~ 
do atraso y/o deficiencia en dichos suministros será considerado 
un riesgo no incluido en el contrato, sujeto a indemnización adi 
cional. 

Todos los gastos de consumo de agua y de energía eléctrica para 
la realización de los trabajos serán pagados por ITALCONSULT o -
por sus subcontratistas, en base a las tarifas normalmente apli­
cadas en la República Dominicana. En ca□bio, los gastos para co~ 
sumo de agua y de energía eléctrica, necesarios para todas las -
pruebas y para todos los controles, incluyendo los de la tuberías 
y maquinarias electromecánicas, estarán a cargo de EL ESTADO, 
con cargo al fondo previsto por el acápite c) del artículo 12. 

ARTICCTLO 24 - OBLIGACIONES DE ITALCONSULT 

a) ITALCONSULT es responsable de la cabal ejecución de los servicios 
y/o trabajos puestos a su cargo _por el presente contrato y a tal 
fin actuará en la República Dominicana, en sus oficinas de Roma 
y en cualquier otro lugar que fuere necesario. 
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b) ITALCONSULT será Tesponsable de la buena ejecuci6n de las obras 

hasta la recepción de las mismas por parte de EL ESTAOO, siem-­

pre que no se trate de causas de fuerza mayor u otras causas no 

imputables a ITALCONSULT. 

c) ITALCONSULT cumplirá estríctamente los reglamentos de policía, -

sanitarios, municipales y todas las leyes y disposiciones viee~ 

tes en la República Dominicana y que no estén en discrepancia -

con lo acordado en el presente contrato. El cumplimiento de dichas 
normas serán válidas también en el caso de ejecución por parte -

de contratistas. 

d) ITALCONSULT exigirá de su propio personal dependiente, no domini 

cano, el cumplimiento, por .la duración total del contrato, de 

las buenas normas de vida y el compromiso de no desempeñar ning~ 

na actividad política en el territorio de la República Dominica-

na. 

ARTICULO 25 - TRANSFERENCIA DE CONTRATO Y SUBCONTRATISTAS 

1. ITALCONSULT no tendrá derecho a transferir, ni a rescindir la to 

talidad o parte del presente contrato sin el previo consentimie~ 

to escrito de EL ESTADO. 

2. Sin embargo, se establece que todos los estudios, servicios y 

trabajos considerados en este contrato serán realizados por ITAL 

CONSULT, sea directamente o por intermedio de otras compañías u 

organizaciones seleccionadas por ITALCONSULT, bajo la condici6n 

de que dichas empresas estén autorizadas a trabajar en la Repú-­

blica Dominicana y hayan sido previamente aprobadas por EL ESTA­
DO. 

3. En todos los casos, ITALCONSULT continuará asumiendo la respons~ 
bilidad total del cumplimiento de todos los compromisos a los 

cuales está sujeta, de conformidad con el presente contrato. 



ARTICULO 26 DOCUMENTOS VARIOS A ANEXAR AL CONTRATO 

1. Los siguientes anexos constituyen parte integral del presente 
contrato desde la firma del mismo: 

Anexo 1 

Anexo 2 

Anexo 3 

Anexo 4 

Anexo 5 

Copia certificada de la traducci6n oficial del po­
der del Representante de ITALCONSULT. 

Condiciones generales y especiales. 

Cuadro general de los pagos de EL ESTADO. 

Calendario de pagos. 

Resumen del estimado de costo. 

2. Además de los anexos citados en el ordinal 1 que antecede, for 
marán parte integrante.~del! mj;smo: 

a) El esquema hidráulico del sistema de líneas y el programa 
general de trabajo con la subdivisi6n en lotes. 

b) Las características funcionales y dimensionales de la pla~ 
ta de purificaci6n. 

c) Los diseños aprobados con los planos correspondientes. 

d) Los documentos de aprobaci6n de las características funcio 
nales y dimensionales de los equipos y maquinarias para -­
las estaciones de bombeo y para el cruce del río. 

e) La lista de precios y las modalidades de pago anexa al di­
seño de cada lote de obra, y las modalidades de revisi6n 
de los precios conforme a lo estipulado en el numeral 3 
del artículo 16. 

f) Los planos que se refieren a las adiciones complementarias 
o a los documentos y los planos que se refieren a las modi 
ficaciones de mayor importancia mencionadas en el Artículo 
27, ordinal 3. 

• A 
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g) Las especificaciones técnicas incluídas en los proyectos re­

ferentes a cada lote de obra. 

h) Los acuerdos adicionales convenidos entre el Representante -
de EL ESTADO y el Representante de IT.ALCOIISULT, siempre que 
dichos acuerdos sean compatibles con las disposiciones del -

Contrato. 

ARTICULO 27 - ri:ODTPICACIONES DE LOS PLANOS DE :SJECUCION 

1. Ninguna modificación, alteraci6n o adici6n podrá ser introducida 
en los trabajos previstos en los planos de ejecución que foroan 
parte de cada diseño, sin el acuerdo previo y escrito de ar.ibas 

partes. 

2. Sin embargo, adiciones . complementarias o leves modificaciones, -
necesarias para adaptarse a las situaciones efectivas de los te­
rrenos, a las situaciones particulares de carácter local y a acon 
tecimientos imprevistos, podrán ser introducidas a criterio de -

I 

ITALCONSULT en los planos de ejecución incluídos en los proyectos 
aprobados, siempre que sean compatibles con los criterios de di­
seño y con las exigencias funcionales de las obras. 

3. Modificaciones de mayor importancia a ser introducidas a los pl~ 
nos de los .proyectos por causa de acontecimientos imprevistos, -
serán acordadas entre las partes y serán vinculantes, previo acuer 
do escrito entre ambas. 

ARTICULO 28 - r,IEDICIONES 2 INSPECCIONES, PRUEBA Y GARANTIA 

1. EL ESTADO podrá efectuar previo aviso a ITALCONSULT, inspecciones, 
controles, mediciones o ensayos ae los equipos fabricados o en -
fase de producción en el extranjero, y de los materiales utiliza 
dos tanto en las fábricas como en los lugares de las obras, ITA~ 
CONSULT deberá facilitar estas inspecciones y dar las informacio 
nes requeridas. 



2. En los diseños se' indican cuales pruebas deberán ser ejecutadas 

en presencia de EL ESTADO y de IT.ALCONSULT. 

3. ITALCONSULT deberá ejecutar por su cuenta y a su cargo las prue 

bas prescritas en los diseños, ya sea en las fábricas como en -

los lugares de las obras. Las partes acordarán las co□9ensaci~ 

nes que le correspondan a ITALCONSULT por concepto de acarreo 

de aguas para las pruebas hidráulicas de las tuberías, en el ca 

so eventual de que no se disponga de los caudales de aguas nece 

sarios, en los sitios de dichas pruebas. 

EL ESTADO se reserva el derecho de efectuar inspecciones en las 

fábricas de los materiales y equipos extranjeros que serán su.mi 

nistrados. Los gastos de viaje y estadía de un inspector, has 

ta un máximo de dos inspecciones estarán a cargo de IT~LCONSULT. 

4. Las pruebas de los principales equipos, incluidos en el contra­
to, se efectuarán solamente antes de la recepción provisional, 

de confor~idad con lo establecido en este contrato y en los pr~ 
yectos. 

5. A partir de la fecha de cada recepción provisional de obras se 

iniciará un período de garantía a cargo de ITALCONSULT, el cual 

tendrá una duración de un año. Al vencer dicho período cesarán 

las responsabilidades de garantía de ITALCONSULT, respecto de -

las obras recibidas por el ESTADO, salvo que las partes acuer­
den otra cosa. 

ARTICULO 29 - FACTURAS, ESTADOS MENSUALES, CERTIFICACION DE PAGOS 

1. Las facturas serán preparadas por ITALCONSULT y controladas por 

el Representante de EL ESTADO al finalizar cada mes, bajo la -

forma de un Estado Mensual de los trabajos realizados, donde se 
indicarán las cantidades acumuladas efectivamente realizadas 
los -valores debidos. 

y 



Cada Estado Mensual de los trabajos realizados deberá estar acom 
pañado por una certificación provisional de pago que será también 
preparada por IT.LCONSULT y controlada y firmada por el Represeg 
tante de EL ESTADO. 

2. ITALCONSULT deberá mantener los siguientes libros y docwnentos -
referentes a las obras y sl.lr.linistros: 

a) Libros de medidas y cubicaciones 

b) Libros de contabilidad 

c) Estados mensuales de los trabajos realizados. 

3. Las certificaciones provisionales serán revisadas después del 
cwnplimiento de los trabajos y de la presentación del último es­
tado de los trabajos realizados, previsto en el punto siguier-te. 

4. El último estado de los trabajos realizados será acompañado por 
una certificación general definitiva (cuenta final) y por un in­
forme final sobre los trabajos y sobre los reclamos eventuales y 
será presentado al Representante de EL ESTADO dentro de .los vein 
te ·(20) días subsiguientes a la terminación de los trabajos de -
conformidad con el contrato. 

ARTICULO 30 - INTE:aESES POR MOROSIDAD 

Las partes acuerdan que por dilaciones en los pagos que superen los 
plazos previstos en el calendario de pagos, EL ESTADO reembolsará a 
ITALCONSULT intereses a la tasa vigente en el Banco de Reservas de -
la República Dominicana por préstamos comerciales ordinarios. 

Queda acordado sin embargo, que estos recargos se aplicarán a los 
treinta (30) días de haberse vencido los plazos acordados en el con­
trato para los pagos. 

. .. / 



ARTICULO 31 - RIESGOS NO INCLUIDOS 
' 

1. Los precios y valores estimados indicados en el Artículo 12 del 
contrato no incluyen ninglll1 margen o reserva para hacer frente 
a los riesgos imprevisibles, tales como los de fuerza mayor, a 
trasos en el cwnplimiento de los compromisos contraídos por EL 
ESTADO de conformidad con el contrato y nuevas leyes que signi­
fiquen un awnento de los costos de los servicios y de las obras 
a ser realizadas o una disminución de los ingresos de ITALCON-­
SULT. Los gastos adicionales provenientes de estos riesgos, o 
de riesgos similares, estarán a cargo de EL ESTAIX). 

ARTICULO 32 - SUSPENSION DE LOS TR..~BAJOS 

Si por causas que no dependen de ITALCONSULT y que estén fuera de -
su control, los trabajos tuvieren que quedar suspendidos totalmente 
o en parte, o proceder a un ritmo reducido, ITALCONSULT tendr~ der~ 
cho a ser indemnizada por los mayores gastos directos e indirectos 
soportados. 

ARTICULO 33 - PENALIDADES 

Las penalidades que EL ESTADO tendrá derecho a aplicar en caso de -
que ITALCONSULT, sin justificación prevista en el contrato, no ter­
mine las obras en los plazos acordados en el programa general de 
trabajo, serán las siguientes: 

a) Cero tres por ciento (o.31o) del valor de los trabajos ejecuta--
dos en atraso, para el primer me~ de atraso. 

b) Cero cinco por ciento (o.51o) del valor de los trabajos ejecut§;. 
dos en atraso, para el segundo mes de atraso. 

e) Cero siete por ciento (0.7~) del valor de los trabajos ejecuta-
dos en atraso, para el tercer mes de atraso. 

. ... / 
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d) Uno por ciento (1%) del valor de los trabajos ejecutados en atra 
so para todo el período excedente al tercer mes de atraso. 

ARTICULO 34 - LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

1. Las obras serán limpiadas y despejadas por ITA:üCO?:SULT no más de 
treinta (30) días después de su recepción por parte de EL SSTADO. 

2. En el caso de que la obligación precedente no haya sido cumplida, 
EL ESTADO tendrá el derecho de hacer limpiar y despejar las obras 
a expensas de ITALCONSULT. 

ARTICULO 35 - RESCISION DEL CONTRATO POR PARTE :DEL ES'.:'liDO DO.:II;Ic4;T.O 

1. EL ESTADO tendrá derecho a rescindir el presente contrato o a can 
celar a ITALCONSULT en la ejecución de las obras restantes o cual 
quier parte de las mismas, en los casos siguientes: 

a) Quiebra o insolvencia de ITALCONSULT 

b) Adjudicación o cesión del presente contrato o parte del mismo 
a terceros sin autorización previa y escrita de EL ES~ATIO. 

c) Abandono o retiro de las obras por parte de IT.:;LCONSULT, y 

d) Violaciones serias de las disposiciones del presente contra­
to por parte de ITALCONSULT. 

2. Las partes acuerdan que EL ESTADO no tomará medidas tendientes a 
la rescisión del contrato o de cualquier parte del mis~o co□o se 
señala en el párrafo precedente, sin notificación previa y escri 
ta, fijando a ITALCONSULT un plazo de tres (3) meses para resar­
cir las violaciones y cumplir cqn las disposiciones contractuales. 

ARTICULO 36 - APLIC.ACION .AL COI:Tlt\TO DE LAS C01''.DICIOI'TES DEL I.C.E. 

Excepto cuando se estipule lo contrario en el presente contrato, o 
cuando se implique en el contexto de las disposiciones y condiciones 
específicas del contrato y sus anexos, se aplicarán las disposicio­

nes del urnternational Contract Conditions for Civil Engineeringn, _ 
Primera edición, agosto de 1957. 
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ARTICULO 37 - SUSP"SNS10N Y RESCISION ::JEL COI~TRATO F02 FUE:~A I.:.AYOH 

1. Será derecho de las partes, previa notificación escrita, rescin 
dir el presente contrato por cau.sa de fu.erza mayor. 

Por fu.erza mayor se entiende cualquier acontecimiento fuera del 
control de las partes qu.e no pu.eda ser previsto, o--€n el caso 
de qu.e fu.ere previsible- inevitable, y que se verifiqu.e lu.ego -
de la entrada en vigencia del contrato impidiendo el cwnplimie~ 
to total o parcial de las obligaciones resultantes del menciona 
do contrato. 

Sin qu.e la siguiente enwneraci6n sea limitativa, se considera-­
rán cau.sas de fu.erza mayor las siguientes: 

a) Guerra y hostilidades bélicas, invasiones amadas, guerra -
civil, revolu.ciones o insurrecciones, hu.elgas, raotín, sabo­
tajes graves, acontecimientos que modifiQuen básicamente 
las condiciones internas, económicas y de crédito. 

b) Expropiaciones, confiscaciones, destrucciones o embargos de 
bienes, ordenados por cualquier autoridad en la República -
Dominicana. 

c) Catástrofes naturales, epidemias, sismos, inundaciones y hu 
racanes. 

2. Las partes consideran además causa de fu.erza mayor par~ ITALCorr 
SULT, y por tanto motivo de su.spensión justificada y/o rescisi6n, 
el hecho de que: 

a) EL ESTADO DOI:;IINICANO no entregue a ITALCONSULT dentro del -
plazo fijado por el acápite a) del artícu.lo 5, la totalidad 
de los terrenos necesarios para la ejecución de ias obras -
contratadas; y, 
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b) La falta de realizar los pagos previstos en el contrato, en 
los plazos y condiciones establecidos en los artículos 6, 13 

y 14. 

3. En los casos señalados por los dos ordinales que anteceden y si 
una de las partes comunica en tiempo oportuno a la otra parte la 
la suspensión del contrato por una de las causas enunciadas, el 
tiempo perdido en la ejecución del contrato, resultante del in-­
cumplimiento, no será computado ,ara los fines del término esta­
blecido por los Artículos 11 y 40. 

4. Las comunicaciones de fuerza mayor deberán ser presentadas den­
tro de los treinta (30) días de verificarse los acontecimientos 
de que se trate. 

5. En los casos previstos en los ordinales 1 y 2 de este artículo -
ITALC0NSULT deberá ser indemnizada íntegramente por los perjui­
cios que estas demoras le hayan causado, no solamente por el po­
siQle aumento de los precios de los suministros materiales y ma­
no de obra, sino que_también tendrá derecho a recle.mar todos los 
demás perjuicios económicos que esa dilación le cause. En los de 
más casos las dos partes acordarán la remuneración que correspo~ 
da a la parte afectada por la suspensión, tomando como base los 
principios ya señalados. 

6. En el caso de que el atraso debido a Fuerza Eayor supere seis (6) 
meses, la parte afectada tendrá derecho, si no se llegare a un~ 
cuerdo, a rescindir el presente contrato mediante carta certifi­
cada, sin necesidad de formalidad ulterior alguna. En dicho ca­
so, a falta de acuerdo, la junta de árbitros mencionada en el AE 
tículo 38, decidirá sobre las demandas por perjuicios experimen­
tados por cualquiera de las partes y sobre la cesación de la re 
laci6n contractual. 
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ARTICULO 38 - CONTROVErtSI.AS Y ARBITRAJE 

1. Todas las controversias que pudieren surgir en relación con la e 
jecuci6n, la conclusión, la interpretación o la rescisión del 
presente contrato, o con la aprobación de los proyectos o con la 
sus pensión de los trabajos previstos en el m~sno, serán objeto, 
en vía preliminar, de una tentativa de conciliación amistosa por 
medio de negociaciones conducidas entre los representantes de 
las dos partes. 

2. Si las partes no llegaren a una conciliación amistosa en el lap­
so de quince (15) días sucesivos a la recepción de una parte de 
una notificación escrita de la otra parte, exponiendo los probl~ 
mas en controversia y pidiendo su reglamentación, las desavenen­
cias serán resueltas definitivamente de acuerdo con el reglamen­
to de conciliación y arbitraje de la Cámara de Comercio Interna­
cional de Ginebra, Suiza, por uno o más árbitros nombrados con­
forme a este reglamento. 

3. La Junta Arbitral se reunirá y seguirá todos los procedimientos 
que dicha Junta juzgue oportunos y decidirá~ eguo et~- Las 
decisiones de la Junta Arbitral serán decisivas y ejecutorias p~ 
ra ambas partes y serán inapelables. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 39 - LEYES DEL TRABAJO 

ITALCONSULT se compromete a cumplir con todas las leyes de trabajo, 
de Seguro Social y de Accidentes de Trabajo, que amparan al personal 
empleado para la realización de las obras mencionadas en este contra 
to. 
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ARTICULO 40 - ENTRADA. EN VIGENCIA Y DURACION DEL CONTi.11\TO 

El presente contrato entrará en vigencia al ser =irm.ado por aobas 
partes y tendrá una duración de treinta (30) meses contados a par­
tir de dicha fecha. 

ARTICULO 41 - IDIOr:lA DEL CONTR.~TO 

El presente contrato, la correspondencia intercambiada entre ITAL­
CONSULT y EL ESTADO, así como también todos los demás documentos -
escritos, serán redactados en español, el cual será también el i­
dioma oficial adoptado en todas las discusiones y reuniones entre 
los representantes y expertos de ambas partes • 

.ARTICULO 42 - COl1UNICACIO!{ES 

Todas las comunicaciones entre las Partes serán enviadas a sus res­
pectivos domicilios por correo certificado, o a través de mensajero, 
con firmas calificadas que valdrán acuse de recibo. 

ARTICtThO 43 - DOI,IICILIO DE LAS PARTES 

Las partes contratantes hacen elecci·6n de domicilio, para los fines 
y consecuencias del presente Contra to, de la manera siguiente: 

a) ITALCONSULT LAVORI, S. p. A., en el domicilio de su Sucursal del 
Caribe, en el edificio Nº 79, de la Avenida Estrella Sadhalá, de 
la ciudad de Santiago de los Caballeros, Municipio y Provincia -
de Santiago, República Dominicana. 

b) EL ESTADO DürJINICANO, en la ciudad de Santo Domingo, República 
Dominicana, en el local donde esté radicada la oficina del fun-­
cionario designado como su Representante. 

. ... / 
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HECHO Y IrIRl:,IADO en dos ( 2) ori::;inales de LUl Lüsr,10 tenor y efecto, 
uno para cada u.na de las partes contratantes, el día treinta (30) 
del nes de NG.rzo del año mil novecientos setenta y seis, en la ciu.­
dad de Santia&o de los Caballeros, municipio y provincia de S&ntia­
go, Re1)l.Íblica Dominicana. 

POR EL EST.~DO 
\. 

\ 
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ANEXO I 
PODER DEL REPRESENTANTE DE ITALCONSULT 
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COPIA CERTIFICADA DE UN PODER OTORr.ADO POR ITALCO:--.:SULT LAVORI, S. • 1 

p A •• A FAVOR DEL SEílOR FER.'-JANDO rn:NASCI.·························· 

Licenciado JOSE S~~TIAGO PLI~OSO LORA, notario público <le los­
<lcl nOmero pRra el municipio de Santiago, con rü estu dio ab ierto en 
la casa nOmero ciento veintinueve de la calle ln<lepen dencia, de es- , 
ta ciudad CERTIFICO: que en el protocolo de este año a ni car6o,-! 
anexo a w~ acto de dep6sito de fecha 25 de marzo de 1976, existe un 
poder redactado en i .dioma italiano, cuya traducci6n al idioma esµa- , 
~ol. anexa al referido acto, copiada textualmente dice asr:--------

"El que suscribe, Dr. Celestino SEG:H, nacido en Sassari 
el 25 de abril de 1926, en su carácter de Presidente y -
Administrador Delegado, y en consecuencia, de represen -
tante legal de ITALCOSSULT LAVORI, Sociedad por Acciones, 
con 500,000.000.- de libras de Capital Socia , del cual­
tres d6cimos depositados, con sede en Ron~, calle An~elo 
Bargoni N? 8/78, nombra y constituye apoderaJo al Dr. 
Ferdinando ~IENASCI, nacido en Roma el 30 de julio de 
1934, que al efecto fiia domicilio en la misma ciudad, • 
calle Angelo Bargoni N. 8/78, <le nacionalidad italiana,­
para que cumpla, en el nombre e inter6s <le dicha Socie -
dad, en Venezuela, Nicaragua, !laitr y República Domini.c~ 
na._los siguientes actos <le ordinaria a<lministraci6n:•-· 

representar a la Socic<lad man<lantc en <lichos países, 
ante el Gobierno y cualquier ministerio, aJministr~ 
ci6n, autoridad civil, judicial, militar, banco, ca 
ja y todo otro in9titu~o <le cr6dito, socic<la<l o fir 

· ma industrial y comercial, oficina pública y/o pri:­
vada y en general ante todas y ca<la una de las ;-ier­
sonas físicas y jurfdicas, italianas o extr:injeras, 
en las tratativas para la estipulaci6n de contratos. 
acuerdos, convenios y denás actos an~logos que co -
rrespondan al desempefio de actividades <le naturale­
za t~cnica, económica, financiera y social de estu­
dio y consulta; la re<lacci6n <le planes, ;-iro¡;ramas ,­
proyectos; el suministro de asistencia, así co~o la 
ejecuci6n de trabajos y forní turas, los encar¡::os Je 
ejecución de obras públicas y de pública utilidad,-·· 
aun en coparticipaci6n con terceros. A tal fin se• 
lo autoriza asimismo a firmar los respectivos con -
tratos, acuerdos y actos sinilares;-·-·-·-···-----· 

cumplimentar cualquier operaci6n ante oficinas fe -
rroviarias, aduaneras, de correos y tel6~rafos, Ge• 
transportes, conpañías a~reas y en general ante to­
da oficina pública y priva<la de Vene:uela, Xicara • 
gua, Haití y República Dominicana, tramitando resca 
tes y/o dep6sitos caucionales, la resepci6n de mer:­
caderfas, dep6sitos, pliegos, enconiendas postales, 
cartas con valor declarapo y certificalas, librando 
recibos y cartas de pago y declaraciones de Jescar· 
go, _El Dr. ~!enasci podrá delegar el cu"1plirniento -
de dichos actos en una nersona Je su confian:a en­
particula: ~ara el retiro de encomiendas y cartas• 
de las oficinas de correos de los ya citados países; 

cobrar anticipos y exten<ler recibos correspondientes; 

retirar sumas de las cuentas corrientes inti tulaclas­
a la Sociedad, aun mediante cheques bancarios a la -
orde1: de terceros, aplicables a las JisponibiliJaJes 
líquidas o a concesiones crediticias;-----···-~---·· 

tomar, suspender y desped i r al personal local; esta­
blecer sus retribuciones y condiciones de trabajo.--

adquirir· cesas muebles, incluso automotores;------·-
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nlqµilar cosas inmuebles, muebles, fijando los pr~ 
cios, condiciones y modalidadcs;------------------

estipular contratos de seguros y locación de inr.:u~ 
bles,---------------------------------------------

firmar la correspondencia ordinari- de Italconsult 
- · · - · · · · · Lavori. - - • - - • - - - - - - - - - - - - - ·. - - - - - - - - - · - · - - • - - - - - - - -

·y en fi:1 hacer todo cuanta considere ne~csaric, O?Ortu­
. no y Gtil a su mejor fin y curn?lir enteracente el ?Te -
sente mandato con todas y las m~s ar.?lias facultades, -

- -aun aquéllas aquí no indicadas específica~ente.---------

Se da todo por ratificado y v!ilido en base a lo estab~~ 
cido ~or :a ley y sin necesidad de otros actos de rati­
ficación o confirmaci6n.-------------------------------

El presente mandato se ~xtiende a título gratuito y por 
.un término de_ 2 años, salvo revocación a.'lticipada.-----

Roma, 8-7-75.------------------------------------------

ITALCONSULT LAVORI, Sociedad por Acciones, El Presiden­
te y Administt"ador Delegado; (Dr. C. Segni) .-----------

N?9681 Reg. Proventi Riscosse L. 200 ?er diritto di ori 
ginnle Cron. L N?636 2; Rona li 23 LUG. 1975; Il C~'CE 7 

LLIERE; (fdo) Firma ilegible.--------------------------

S··-·: ..... PRETURA DI RO:,!A-Verbale di Giurar.:ento di Traduzione. 
,.·_-oi . 'a, o -~ddi 23 LUG. 197S, innan::i a me Cancelliere é presente-

: "v ,:~':¡::-:,,_/· , -~ sottoscritto Traduttore per asseverare con giura!"lento 
: ,.; ~·:i.,.fr·~: ~ f\un~ta tradu::io~e. L? Cancelli~re, preyie ~e am:.1oni::~~ 
-; ·'--'"· ~'M/' c.1 d::. legge, ho cefer::.to al T-:-acuttore ::.1 g::.ura::".e:1to a::. 
~ ¡.,, 1,.1!;', · ·Lt ,·::,;d/to che egli presta dicen,:c."Qiuro ci avere bene e fe-

. . /: ~' " ..:~•,, " d . 11 .e • . .e r· . . l , . , l ~ :/ ,··ji " , .1.r.1en.e a er..p1uto a e .unz10:u a.=::.ctaten::. a so ... o -
-'~: (jj,.Atl 1 _.topo di far conoscere ai giudici la verita. Letto, -

. , , . / e . 
• :r, 'f . ,. /COn.1.ermato e sottoscr1tto.-----------------------------

--"'--""-= • . ;_J;°_,.; .. -•.,.. diritti.- IL TRADUTTORE; (Fdo) Firna ilegible; :L CA. ' C~ 
, LLIERE; (Fdo) Dr. Renz.o Brer.:e.-------------------------

1 

1 
1 

1 
1 

llC. F(O. C. AlVAREZ ,1 

i 0flCUf4 OC AIOGAOOS 

ta,ovt"º''"''• 1 :t 
14HTl4GO. 11c,-. 001111 • • 
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PROCURA DELLA R.E PUBBLICA-RO~í..l.. :-.:~1667 Reg. Leg. V~ per -
l a legalizzazione della firma del sig. Ren~o Brer.:e; Can 
celliere Notaio; Roma, 23 LUG. 197S; IL SOSTITUTO PROC~ 
RATORE (Doménico Sica) (Fdo).---------:·---------------

El,!B AJADA DE LA REPUBLICA ~O:-!INICA.:'A; Secci6:1 Consular;­
CERTIFICO: que la firma que aparece al pié de este do­
cumento es la del Sr. Dr. Doménico Sica, Sustituto Pro­
curador de la República de Ro rna, Italia a la fecha en -
que fue estampada, y _que es la misma que acostumbra a -
usar en todos sus actos y a la cual se debe entera fé y 
crédito. Roma, Italia, 7 de ·a gosto ¿e 1975. (Fdo) Atila 
no Vicini Perdomo, Encargado de Negocios a.i. -

Regis t ro N?QOS S.R.I. N~239966-16 649S, Valor- RD$S.OO y­
RD$2.00; Fecha 7/8/75, Libro 22.------------------------

Dos sellos Marca da Bollo Lire 100 y un sello Marca da­
Bollo Lire 500, respectivamente.-----------------------

Sellos de Rentas : n ternas ~?s. 239969, 166495,602391, -
118 86, 11888 y 1852S0, el Primero nor valor de $S.00, -
e l. segundo y el tercero por valo r de $2.00, cada uno, -
el cuarto y el quinto por valor de 0.25 centavos, cada­
uno, Y el Ultimo por valor de $3.00, debidamente c~'l ce-
lados.-------------------------------------------------

REPUBLICA DO:>ID/ICAXA, 'SECRETARIA DE ESTADO DE RE LACIO -

R.Er~ ULICA í'C>M l ""!C ,NA 

1 

1 . l 
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NES EXTERIORES, CERTIFICO: - .qae la f:i_rma que aparece 
· : · al pié de es te documento es la ¿el Sr. Atilano Vici­- -- -- - - - ·nf fe.rdonÍo, Encargado de ·Negocios a. 'i. de la Repú -

. 
1 

blica. en Roma, Italia y que es la misma que acostum­
bra a usar _en. tod_os sus. _actos. y a la. cual se debe en ---------tera -f~ y crédito., R.D., ~:arzo 24/1975; FR/\.'IK BOil/\:­
DILLA R., C6nsul General, Encargado del Dnto. Consu­

~: _lar, (Fi_rmado). -_- -.- - - - -- - - - -.-.--- --- ---.- - - - - _:, _ - -- --- - - -

... ¡ • ' j,\ 
REGISTRADO baio el N?450 Folio 272 del libro 16 de -
Actos Civiles; Derecho: RD$1.S0; S:mtias:o, 2S de 
rnar:o Je 1976; Controlado: El Tesorero ~w1icipal; 
El Director de Registro;_ (Fdo} J. Llenns hijo.------

RE 'l Bl CA ['.C,M NICANA 

Así consta en la ·escritura matriz a que me remito del p·ro 
- tocolo de -este año a m~ cargo, y ·a sol'icitud _d_e ·parte interes~ 
---<la-expido esta copia que consta de·dos hojas escritas a m~o_ui-· 

na, ·en la ciudad de Santiago de los·. Caballeros, ounicipio y 
provincia de San.tiago, hoy df.a veinticinco del ..mes de marzo 

---<le.1 año mil novecientos setenta y seis;-----------------------

1 • 

. ·.· 
1 • 
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ARTICULO 1 AUTON011IA DE LAS CLAUSULAS Y COl':.i)ICIONES 

Las siguientes disposiciones constituyen, por si mismas las 
cláusulas y las condiciones generales especiales previstas 
en el contrato firmado el 30 de Marzo de 1976 en­
tre el ESTADO DOMINICANO e ITALCONSULT, de ahora en adelan 
te denominado "Contrato". 

El mismo tiene por objeto establecer las obligaciones que­
asumen las partes contratantes en relación con la ejecuci6n 
del "Contrato". 

ARTICULO 2 DEFINICIONES 

Los términos contenidos en las presentes Condiciones Gene­
rales y Especiales o en cualquier documento que forme par­
te o que se refiera a las mismas tendrán el alcance que se 
especifica a continuación, siempre que el texto no indique 
explícitamente un significaco diferente. 

1 Contrato o Documentos de Contrato 

Son todos los documenüos que constituyen el Contrato 
con sus anexos, incluyendo las presentes Condiciones 
Generales y Especiales y ¡as eventuales adiciones y/o 
modificaciones a las mismas. 

2 ESTADO 

3 

Es el Estado de la República Dominicana, una de las­
partes signatarias del Contrato. 

ITALCONSULT 

Es la sociedad ITALCONSULT LAVORI S.p.A., y sus re­
presentantes legales, la otra parte signataria del­
Contrato. 

4 - Representante del ESTADO 

Es el Representante del ESTADO y su oficina, con los 
poderes previstos en el contrato. 

./. 
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5 Las partes 

Son el ESTADO e ITALCONSULT. 

6 Diseño 

7 

Abarca un conjunto de estudios, investigaciones, pl~ 
nos de obras y suministros, con respecto a los trab~ 
jopa ser realizados por ITA~COYSULT en cumplimiento 
del Contrato. 

Trabajos 

Abarca el conjunto de todas las ejecuciones de las 
obras, los suministros, servicios y prestaciones a 
cargo de ITALCONSULT contemplados en el Contrato y 
sus anexos y acordes con las presentes condiciones. 

8 Sitios 

Son las áreas puestas a disposici6n de ITAiiCOiiSULT 
por el ESTADO para la realizaci6n de los trabajos. 

9 Acta de Entrega de los Sitios 

1<) 

11 

Consiste en la constancia esc~ita de los sitios entre 
gados por el ESTADO a ITA:WCOHSUL'.r. 

Instalaciones Provisionales 

Comprenden cualquier tipo ~e instalaci6n, naquinarias, 
campos, campamentos y todo aquello que se use para la 
realizaci6n de los trabajos y la conservaci6n de las 
instalaciones permanentes hasta su entrega y acep~a­
ci6n definitiva. 

Instalaciones Permanentes 

Comprenden el conjunto de las obras, equipos y/o sumi 
nistros destinados a incorpor rse permanentemente a -
los trabajos contratados. 

./. 
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3.-

Es el documento a ser elaborado por ITALCONSULT en el 
cual constarán en detalle el programa y los plazos de 
ejecuci6n en sucesivas etapas de los proyectos, dise­
ños, lotes de obras y su correspondiente construcci6n. 

13 Fecha de la Orden nara Proceder o Pecha de Iniciaci6n 

14 

Es la fecha que será fijada para la iniciaci6n de los 
trabajos. 

Fecha de Recepci6n 

Es la fecha en la cual ITALcm;suLT entrega y el ESTA 
DO recibe las obras mater~a del presente Contrato 
y de las presentes Condiciones. 

Se admitirán entregas parciales, las cuales se podrán 
efectuar cuando ITALCO?-SULT considere terminada una­
obra o cuando sea de interés para el ESTADO ponerla­
en servicio. 

15 Acta de Recepci6n Provisional 

Es el documento en el cual se deja constancia de que 
ITALCONSULT entrega, en su totalidad o en parte, las 
instalaciones permanentes y de que el ESTADO las re­
cibe a título provisional. 

16 Acta de Acentaci6n 

Es el documento en el cual se deja constancia de que, 
después de la recepci6n provisional, el ESTADO reci­
be y ecepta definitivamente en su totalidad o en pa~ 
te, las instalaciones permanentes. 

ARTICULO 3 CORRESPONDENCIA 

La correspondencia o las notificaciones enviadas por el ES 
TADO a la dirección de la ofici:.1.a de ITALCOiiSULT en la ciu 
dad de Santiago de los Caballeros. serán consideradas a to 
dos los efectos co~o dirigidas a Í~ALCONSULT LAVORI S.p.A: 

ITALCONSULT deberá comunicar al ESTADO iodo cambio de direc 
ción a la cual deberá dirigirse ~a correspondencia o las -
comunicaciones. 

./. 
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ARTICULO 4 COÚPROBACION ESCRITA 

No se podrán efectuar adiciones, modificaciones o alteracio­
nes a los documentos contractuales, a los proyectos y a to­
dos los otros documentos, sin un acuerdo previo y escrito,­
suscrito po~ ambas partes. 

ARTICULO 5 OPCIOH DE COI~P:RA DE EQUIPOS 

Al recibir la solicitud por escrito de ITALCO~SULT para la 
reexportaci6n de maquinarias y/o equipos, el ESTADO tendrá 
la opci6n de comprar a ITALCONSULT la totalidad o parte de 
las maquinarias, equipos y pieza3 de respuestos, a precios 
que serán fijados de común acuerdo y serán pagados a ITAL­
CONSULT según los términos que las partes acuerden. 

El ESTADO e ITALCONSULT tomarán :as medidas que sean nece­
sarias para establecer el precio de compra de dichas maqui 
narias, equipos y piezas de respuestos 9 dentro de un peri~ 
do de 60 (sesenta) días a partir Qe la fecha de entrega de 
la correspondiente solicitu~ de reexpor~ación. 

ARTICULO 6 Il,lPORT.ACIONES Y ?..EEXPORTACIO -Es 

En relación a las obligaciones y a las facilidades otorga­
das por el ESTADO en relación con las importaciones y las­
reexportaciones previstas e~ el Contrato y sus anexos, se­
precisa lo siguiente: 

a) Todas las obligaciones y faciliüaQes en cuestión se o­
torgan también a favor de las compañías elegidas por 
ITALOONSULT para colaborar en la realización del Con -
trato .. 

b) El programa contractual de los trabajos y los precios­
correspondientes serán basados en la hipótesis de que­
las operaciones de control de los materiales al momen­
to de su importación a la República Dominicana no serán 
mayores de dos semanas desde la presentaci6n de los do­
cumentos de importación y que todo atraso respecto a es 
te plazo dará derecho a ITALCONSULT a u.na prolongación­
de los plazos contractuales de ejecuci6n. 

./. 
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En caso de que sea indispensable transportar cargas muy p~ 
sadas fuera de :as reues vi~:es, como maquinarias, tuberías, 
etc., IThLCONSULT comunicará al Representante del ES~AJO los 
recorridos propuestos, las medidas de precauci6n a tomar, y 
los trabajos a ser realizados para evitar cua_quier da.5.o. 

La remuneración que deberá pagarse a :TALCO~TSULT en conside 
ración de :os trabajos eventua:es y de las precauciones a 
tomar en los casos enunciados, quedará fijada por acuerdo -
mutuo entre las partes. 

ARTICULO 8 

Puesto que en _os precios estab:ec~·os por las partes no se 
incluyen gravámenes y/o gastos por consolidaci6n, apuntala­
mientos y cualquier otro trabajo necesario para asegurar la 
estabilidad -e los edificios, o cualqQier otra estructura -
existente que pu ..:.era resu tar perju icac.a o ar:1enazada por­
la ej cución de los trabajos que s,on objeto del presente Co!2:, 
trato, ITALCQTSULT, en la fase ue~ dis~ño, comunicará al Re 
presentante del ESTDO las nrecauc..:.ones y los trabajos a rea 

~ -lizarse para las antedichas consolidaciones y apuntalan:.ien-
tos. El Represent~~te de_ ESTADO, e~ el plazo establecido­
por ·e1 ordinal b del Artículo 5 del Contrato, deberá: 

a) ?reponer a ternativas o nodificac..:.ones a las precaucio­
nes y a los ,:;rab jos propuestos por IT.n.Lcm;suLT; o, 

b) Comunicar a ITALCONSU::iT ::;u aprobaci6n con res,ecto a las 
propuestas formuladas po~ := mis!l'.l.a, quedando entendido­
que la falta de comunicación en el plazo previsto signi 
ficará aprobaci6n au-comá-.;~ca 'e la propuesta de ITALCO:, 
SUL':'. 

La r.:;;;muneraci6:.1. a pagarse a ITALCONSULT en consideraci6n de 
las precauciones y de los traba~os a rea:izarse en a...~bos ca 
sos arriba indica os, será acordada por las partes sobre la 
base de costos más gastos indirectos. 

./. 
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ARTICULO 9 TRANSFERENCL\ S Y SUBCOJTTTiATOS 

ITnLCONSULT no tendrá el derecho de transferir n~ ceder a 
terceros el Contrato o una parte del mismo, sin el ,revio 
consentimiento por escrito de EL ESTJTIO. 

Sin e!!lbargo, I T.ALCO.:SULT tendrá e~ derecho de confiar la 
ejecución de los trabajos o de los servicios a otras ors~ 
nizaciones o sociedades de sü elección, con la condición 
de que las mismas estén calificadas para ejercer su acti­
vidad en la República Dominicana. 

De todos modos, I TALco::s~T asu!lirá la plena y total res­
ponsabilidad del cumplimiento de todas sus obligaciones, 
ya sea frente a EL ESTADO como a terceros. 

ARTICULO 1 O rtSCEPCION DE LOS TRABAJOS 

1- La recepción de los trabajos se efectQar2 ta.~to para u:-~a 
obra determinada, como para un conjunto de obras en con 
diciones de func~onamiento, conforme esté previsto en 
los proyectos aprobados por~~ ESTATIO. 

2- Cuando una obra o conjunto de obras esté lista para ins 
pección y recepción, IT. LCO?-:SULT lo comLmicará por es­
cr1 ~o al Re_presentante del ESTADO y éste fijará, dentro 
de un plazo de 10 (diez) días·, la fecha en q_ue se efec­
tuará la ins_pecci6n, para fines de recepción, la cual 
deberá producirse dentro de los (20) veinte días subsi­
guientes. 

3- En caso de que la i nspección resulte satisfactoria, la 
obra o conjunto de obras será recibida provisionaL~ente 
por el Representante de EL EST~no, redactándose y sus­
cribiéndose una acta de recepción provisional entre las 
partes en los diez (10) días siguientes a la fecha de -
la inspección. Si por el contrario, se determina que la 
obra o conjunto de obras no están en condiciones satis­
factorias para ser debidaoente recibidas, el Represen­
tante de EL ESTADO así lo comunicará a ITALCONSULT, se-

./. 
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ñalándole las objeciones que correspondan y fijá.:1.dole 
un plazo razonable para su corrección o terTiinaci6n • 

ARTICULO 11 . ..\CEPTACION FII'U,L 

1- Cuando todas las obras comprend~das en el Contrato ha 
yan sido terminadas y estén listas para su inspecci6n 
y aceptaci6n final, IT4DCO~SULT lo comunicará por es­
crito al Representante de EL ESTnDO y éste fijará, 
dentro de un plazo de treinta (30) días, la fecha en 
que se efectuará ia inspección final, la cual deberá 
producirse en un plazo no mayor de sesenta (60) días, 
a partir del plazo anteriorº 

2- En caso de que la insoecc~on final resulte satisfacto - -ria, las obras serán aceptadas por EL ESTADO reda.et~ 
dose y suscribiéndose entre las partes v.na acta de a­
ceptación de las obras? dentro del plazo de sesenta -
(60) días señalado en el numeral anteriorº 

3- Si por el contrario se determina que las obras no es 
tán en condiciones satisfactorias para ser aceptadas, 
el Rep~esentante del ESTADO, así lo comunicará a I-­
TALCONSULT, señalando en el acta las objeciones que -
correspondan. 
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ANZ'.lO III ,. -

CUADRO GENERAL DE LOS PAGOS DEL ESTADO 

Anticipo Obras 15% de 9 2200 0000 00 

Constru.cci6n de Obras 

a) del 1° al 29º mes de la entrad.a 
en vigor del Contrato 
No.29 pagos de RD$295 1 000.00 

b) al 30º mes de la entrada 
en vigor del Contrato 
No.1 pago de RDS215,000.00 

TOTAL GENERAL ~E LOS PAGOS 

TOTALES RD$ 

8,555,000.00 

215,000.00 

RD$ 10.150,000.00 
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ILUSTRACION DE LOS VALORES INDICADOS EN E.u ANEXO IV 

(CALENDARIO DE PAGOS) 

Columna ( 1) 

Columna (2) 

Columna ( 3) 

Columna (4) 

Columna (5) 

Columna ( 6) 

Columna (7) 

o • 

• • 

. . 

. 
• 

o • 

Valor de los pagos mensuales en pesos 
Dominicanos .. 

Los valores de la columna (1) se abo­
narán en efectivo en RVS para ser a­
plicados según la distribuci6n □ostra 
da en :as columnas (2), (3), (4), (5) 
y (6) conforme a lo establecido en el 
contrato para los siguientes concep 
tos: 

,Iovilizació:i y Organizaci6n. 

Diseños. 

Construcci6n Obras: Planta de Purificaci6n. 

Construcci6n Obras: Conductos cloacales • 

Sumas a disposici6n de EL ESTADOº 

Avance para la construcci6n de las Obras. 

Los va~ores desde el Noo1 al No.30 de la 
columna (1) serán abonados en los plazos 
señalados) en una cuenta especial en el 
Banco de Reservas de la Repliblica Domini 
cana 7 confor:ne lo establecido en el Ar -
tíc~lo í3 del Contrato. 

~os v ~ncim~e~~os serán efectivos los días 
10 (d:..;:: z ) d-., cada ¡..eso• 



A ln firr:i:1 del Contrato 15% 
Al vcnci~ie~to de: 

Valor Total 
( 11 

1,380,000.00 

1) 1° :nes de lo. firr.ia del Contrato 295,000.00 
2) 2º 11 11 

" " 295,000.00 
3) 3º' ti " 

11 295,000.00 
4) ~o 11 

" " " " 295,000.00 
5) 5º " 11 

" " 
11 295,000.00 

6) 6° " 11 
ti ·" " 295,000.00 

7) 7r, 11 11 n n 11 295,000.00 
8) ªº 11 

ti 
11 295,000.00 

9) 9º 11 11 11 ti 11 295,000.00 
10) 1 11 11 ti ll II 295,QQ(),QQ 
11) 1 11 11 295,000.00 
12) 1r 11 11 11 295,000.(IQ 
13) 1. 11 11 11 11 295,000.0 
14) 1 ll ti ll U 11 29J ººº•º 
15) 1 11 11 

" 2~),000.00 
16) 1'º ' ti " " 

11 295,000.00 
11) n 11 11 11 n " 295,000.00 
18) 18° 11 11 ti II ti 295,000.00 
19) 19º 11 11 

" " 
11 295,000.00 

20) 20º 11 11 11 i 11 295,00L.00 
21) 21° 11 11 

" 
11

• ti 295,000.00 
22) 22° 11 

" tt " 295,000.00 
23) 23º 11 11 tf 11 295,000.00 
24) 2; ti 

11 11 11 295,000.00 
25) 25º " " t1 t1 295,000.00 
26) 26° 11 

" 
11 11 295,000,00 

27) 27º 11 11 11 11 295,000.00 
28) 2" " " 11 

" 295,000.00 
29) 29º " 11 

" 
11 295,000.00 

=3_0~)-3~º-º--- ~· --_11 
___ " ___ 

11 
_____ 215' 000 ·-º-º 

9,200,000.00 

950,000.00 

TOTAT c:~!i:~:1J.I, DE LOS rAGOS 

Movilil!.Gci6n 
(2) 

170,000.00 

Di •·eiios 
D) 

~"' 
82,500.00 
82,500.00 
82,500.00 
44,375.00 
44,375.00 
44,375.00 
44,375.00 

Planta de Conductos A di~pouicidn 

AlF:Y.0 I~ 

SENADO 
REPÚBLICA OOMIN1CANA 

rurificacidn C1oacales del :Ssbdo Avance 
--~4~ ___ ('-"-5_,_) ___ ( 6 )____ l7.,__) __ 

125,000.00 
130,000.00 

· 130,000.00 
130,000.00 
130,000.00 

125,125.0Ó 90,000.00 
125,125.00 90,000.00 
125,125.00 90,000.00 
125,125.00 90,000.00 
186,000.00 90,000.00 
186,000 00 90,000.00 
186,000.00 90,000.00 
186,000.00 90,000.00 
186,000.00 90,000.00 

186 ººº·ºº 90,000 00 
209,000.00 67,000.00 
209,000.00 67,000.00 
209,000.00 67,000.00 
209,000.00 67,000.00 
209,000.00 67,000.00 
209,000.00 67,000.00 
209,000.00 67,000.00 
2c~

1
000.oo 61,000.00 

209,000.00 67,000.00 
209,000.00 67,000.00 
209,000.00 67,000.00 
209,000.00 67,000.00 
209,000.00 67,000.00 
209,000.00 67,000.00 

165,000.00 
82,500.00 
82,500.00 
82,500.00 
35,500.00 
35,500.00 
35,500.00 
35,500.00 
19,000.00 
19,000.00 
19,000.00 
19,000.00 
19,000.00 
19,000.00 
19,000,00 
19,000,00 
19,000.00 
19,000,00 
19,000.00 
19,000.00 
19,000.00 
19,000,00 
19,000.0:) 
19,000.00 
19,000,00 
19,000.00 
19,000.00 
19,000.00 

1,380,000.00 

____ 111,i 500. OQ._ __ 67
1
_000 .00 15 500 ·ºº--

170,000 ·ºº 425 1 000 ·ºº 4(>75, 000 ·ºº 2,'i50, ººº· º·º 1,3rio,ooo.oo 

950,000,00 --------- -------
( 11 ) N0Tf:.:- Loe vcncü1icntoo serán efectivos lon 

d!ns diez de cntlR meo. 
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ESTDLADO DE COSTOS TOTALES :JE LAS OBRAS, su:.:r~~:::s~ROS' 
SERVICIOS Y SUMAS ASIG:rA:;) S ?AR.;. GASTOS A 

1 • 

2. 

CARGO DIRECTO DEL ESTADO 

Partidas 

Pago a suma riJa de los gastos de 
movilizaci6n y organizaci6n~ 

Pago a suma fija de los se:'.'."1icios, 
estudios y dibujos re:ativvs a la 
preparaci6n del mapa topográfico 
completo de la ciudad c2 Sant~ago 
a la escala de 1:5000, de la top~ 
grafía y de las invest::.gaciones 
generales y geotécnicas. 

3. Pago a suma fija para los servicios, 

4. 

estudios e investigacio~es ~elati­
vos a la preparaci6n de: Es~ue~a -
Básico inc:uyendo las característi 
·cas funcionales y d::. ensionales de 
la Planta de ?urificacion y la pr~ 
paración del programa de los traba 
jos. 

Pago a suma fija de la preparación 
de los diseños ejecutivos de la 
primera etapa de la Plant~ de Puri 
ficación, del cr~ce del Rfo y del­
primer lote de los conduc~os cloa­
cales. 

RDS 200,000.00 

11 100,000.00 

120,000.00 

" 280,000.00 

./. 
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5. Costo total estimad~ slijeto a :a 
presentaci6n de los dise=os ej8-
cutivos, de _as o' ras civi::.es "'.I­
las infraestructuras necesarias­
para la construcci6n de la p~i~~ 
ra etapa de .... a Plan·ca de Puri::i­
caci6!1) .:..ncluyendo e=.. sum.:.nis·cro 
y la instalaci6j del equ.:..po la­
estaci6n de bombeo y e: c:::'U.ce el 

\' 

río para ser ejecutada a suma :i­
ja aprobada por el ES~=~º 

Costo total es~ima o, su~eto _a 
presentaci6n de los -iseños ejecu 
tivos, de los conduc~os c:oaca~es 
primario, secundar.:..os y térciar.:..o; 
re_ativos a la co!1strucci6~ de :a 
primera etapa, para ser ej cutados 
por precios u."l.i·carios E.. ser aproba 
dos por el Estado 

TI.~PORT:S DEL COHTR.t_TO 

\ Suma a disposici6n del Es~ado Jara 
_/ · gastos de expropiacio __ es, n rgia 

eléctrica e i previ 

TOT L ....,_.ER.A:i 

~ 
·f ';J SENADO 

REPIJBLICA flOMI ICANA 

2.-

Rl)$ 5,500,000.00 

ll 

RD$ 9,200,000.00 

" 950,000.00 

RD 
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" ' SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República 

VISTO el Contrato y sus anexos suscrito entre el Estado Dominicano y 
la firma ITALCONSULT LAVORI, S.P.A., en fecha 30 de marzo de 1976. 

R E SU EL V E: 

UNICO: APROBAR el Contrato y sus anexos, suscrito entre el Estado Do­

minicano, dotid w~e reprP-sentado en este acto por el Excelentísimo se 

ñor Presidente de la República, Dr. Joaquín Balaguer y la firma ITALCON 

SULT, por el Dr. Fernando Menasci, por medio del cual esta Última se co 

promete a ejecutar los servicios de elaboración de un esquema general 

del sistema de alcantarilladox cloaca~ y de la correspondiente plantad 

purificación, la preparación de los dtseños ejecutivos de la primera e­

tapa de obras de alcantarilladox cloacal y de los de la planta de purm­

ficación y la realización de las obras relati _as a la p imera etapa del 

sistema de alcantarillado de bantiago de los CPballeros, que copiado a 

la letra dice así: 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00118 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
19 de abril de 1977.-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.756, de fecha 
14 de abril en curso, junto al cual, después de haber si 
do aprobada por el Senado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados, la Resolución Aprobatoria del contrato y sus 
anexos suscrito entre el Estado Dominicano y la firma 
ITALCONSULT LAVORI S.P.A., por med.Jilo del cual esta Última 
se compro~ete a ejecutar los servicios de elaboración de 
un esauema general del sistema de alcantarillado cloacal 
y de ia correspondiente planta de purificación, la prep~ 
ración de los diseños ejecutivos de la primera etapa de 
obras de alcantarillado cloacal y de los de la planta de 
purificación y la realización de las obras relativas a la 
primera etapa del sistema de alcantarillado de Santiago -
de los Caballeros. 

Esta Resolución fue apr.ooort e 
y remitida al Poder Ejecutivo para los 
nales de lugar. / 

ntamente 

e;c.-

sión celebrada hoy 
·nes constitucio-
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~] SENADO 
·• REPÚBLIO\ DOMINICANA 

OO:ll8 
Santo Domingo de Guzmán, D. 1

• 

19 de abril de 1977.-

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del~ .nado. 
Su Despac1 o . 

Señor PreJidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No .75'6, de fecha 
14 de a.bril ,.,n cnr so, junte al CW:l , aespués de h~ber s,i 
do aprobada por el oenadc, r . i t io usted a esta Camara de 
Dtputados , la esolución Apro a.toria del contrato y sus 
anexos suscrito entre el stado Dominicano y 1~ fir a 
IT 1\LCONSULT L VORI S . P. A. , por medio del cual esta Última 
se compro~ete a ejecutar los servicios de ela1 oración de 
un esauema general del sist~ a de alcs..ntarillado cloacal 
y de la correspondiente planta de purificación, la preps 
ración de los diseños ejecutivos de la primera etapa de 
obras de a:cantarillado cloacal y de los de la planta de 
purificación y la realización de las obra.s relativas a la 
primera etapa del sistema de alcantari_lado de Santiago -
de los Caball ros . 

Esta Re,;)olución fue aprobada en:.; sión c.:lebrada hoy 
y remitida al P~der Ejacutivo para los fines constitucio­
nales de lugar . 

ge.-

r uy atentamente le saluda , 

Atilio A. Guz~án F rnández 
Presidente de la Carnara de Diputados .-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 11730 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidnte: 

" A:00 DE DUARTE 11 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

flfjff 197 , 

Pláceme cort~esmente, informarle, que la 
Resoluci6n mediante la cual · se aprueba el Contrato y sus 
anexos entre el Estado Dominicano y la firma ITALCONSULT -
LAVORI, S.P.A.~ en fecha 30 de ,marzo de 1976, ha sido promul­
gada en fecha ¿l de abril del año en curso y registrada con -
el No.590. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

' A na u ~ T , 

11730 o i ., .,. 
z ' , .• • ' 

2 A • 977 

t 1 .. ns.do, 

or P' i nt : 

t • 

.. • e tal'· e •· 
J T 
i ¡ e. 
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26 8 . 1977 

~ 
.ffelJ\: SENADO 
~ ~ REPÚBLICA DOMINICANA 
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